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1. OBJETIVO PRINCIPAL DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS    
HUMANOS 

 
 
Es la función administrativa encargada de seleccionar, contratar, capacitar o 
formar, apoyar y desarrollar a cada uno de los colaboradores de la empresa, con 
el fin de conjugar elementos necesarios para generar un clima laboral en absoluta 
armonía.  El departamento debe brindar calidad humana y eficiencia en los 
servicios que presta a los trabajadores como uno de los activos más importantes 
para conseguir los objetivos propuestos la empresa, en este caso el hotel debe 
contar con personal indicado en cada una de las áreas en el momento que se 
necesiten. 
 
Hay una serie de tareas en el departamento que ayudan al proceso y la 
administración del área, que son: 
 

 Planificar las necesidades del personal de la empresa 

 Análisis y descripción de cada uno de los puestos de trabajo 

 Capacitación y selección de cada uno de los trabajadores  

 Plan de acogida de nuevos trabajadores  

 Evaluación de desempeño de cada trabajador 

 Formación de personal 

 Valoración y retribución del puesto de trabajo 

 Derechos y deberes laborales 

 Prevención de riesgos laborales 

 Incentivos sociales voluntarios 
 
 

2.  ORGANIGRAMA 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

3. FUNSIONES PRINCIPALES EN LOS CARGOS DEL ORGANIGRAMA 
 
 

a) Director de Recursos Humanos:  prestar asesoramiento técnico – 
administrativo en relación a la gestión de recursos humanos y sus 
funciones principales son: 

 
 Efectuar el analisis de los dispositivos legales emitidos y vinculados 

con las actividades de la oficina general 
 Analizar y emitir opinion técnica en los asuntos sometidos a su 

consideración 
 Emitir opinion en la formulación de proyectos de directivas que se le 

encarguen, asi como revisar y opinar sobre las directivas que 
formulen las jefaturas de la oficina general, dentro del ámbito de su 
competencia 

 Establecer mecanismos de conciliación en temas de controversia 
laboral 

 Contribuir con el mantenimiento de un adecuado clima laboral 
 Asesorar y absolver las consultas a la ofina general de RH 
 Recopilar, ordenar y sistematizar los dispositivos legales  
 Emitir opinion técnica en los casos que corresponda sobre los 

contratos que la empresa u hotel celebre con los trabajadores y 
sobre los convenion con terceros.     
 
 

b) Psicólogo(a): se enfoca en el análisis, evaluación, selección, 
entrevistas y orientación del personal, en las empresas; ya sea de 
manera interna o externa ofreciendo servicios de asesoría y 
consultoría sus principales funciones son: 

    
 Análisis de los requerimientos de puestos de trabajo 
 Determinación de factores críticos en el desarrollo del trabajo 
 Aplicación de técnicas de evaluación y descripción de puestos de 

trabajo 
 Desarrollo de técnicas de entrevista 
 Aplicación de test psicológicos para valorar habilidades y aptitudes 
 Capacitación de personal y evaluación de dinámicas para tomar 

decisiones en el personal 
 Realizar cursos de motivación 
 Búsqueda de técnicas para efectividad en el reclutamiento a los 

diferentes puestos. 
 
 

c) Asistente de nómina: se encarga de gestionar todo lo referente a 
sueldos y salarios, reuniendo así los datos del trabajador sobre su 
labor ordinaria trabajada, la asistencia a sus labores diarias, 



 
 
 

calculando las deducciones y/o impuestos por ley, seguridad social y 
generando periódicamente la orden de pago o nomina a recibir. 
 
Existe una política salarial que son el conjunto de orientaciones, 
basadas en estudios y valoraciones encaminadas a distribuir 
equitativamente las cantidades presupuestadas para retribuir al 
personal en un periodo determinado, de acuerdo a los méritos y 
eficacia de cada uno. 
 
La nómina es un sistema de contabilidad manual que muestra un 
listado de los nombres de cada trabajador sus remuneraciones, 
números de horas trabajadas, horas extras en los casos que aplique, 
otros ingresos; a su vez se incluyen los descuentos de seguridad, 
retenciones según el caso, préstamos y demás deducciones para 
que posteriormente y mediante matrices se calcule el neto a pagar. 
 
 
Funciones: 

 Determinar el valor bruto para cada trabajador 
 Efectuar deducciones 
 Calcular horas extras 
 Mantener registro individual de lo percibido por cada trabajador 
 Coordinar con las áreas de informática, auditoria, presupuesto y caja; 

lo relacionado a la elaboración, revisión y presupuesto para el pago 
del cheque o transferencia. 
 
 

d) Asistente de pre-selección y selección:   Este departamento tiene 
como objetivo establecer un sistema objetivo de reclutamiento y 
selección con el fin de proveer a la empresa un recurso humano más 
calificado para el logar de los objetivos de la misma.  Sus principales 
funciones son: 
 

 Orientar y asesorar a las diferentes unidades en la aplicación de 
normas, reglamentos y procedimientos técnicos en materia de 
reclutamiento y selección de personal 

 Diseña e implementa los mecanismos necesarios para la atención y 
evaluación de las solicitudes de personal de nuevo ingreso 
presentadas por las diferentes unidades 

 Establece las normas y procedimientos para el reclutamiento y 
selección del recurso humano y vela por el fiel cumplimiento de las 
mismas. 

 
 
 
 



 
 
 

e) Asistente de salud ocupacional y seguridad industrial: Salud 
Ocupacional: Es la disciplina que busca el bienestar físico, mental y 
social de los empleados en su sitio de trabajo; a través del sistema 
general de riesgo laboral y las principales funciones consisten en: 

 
 Afiliar a los trabajadores al sistema de seguridad social 
 Realizar los exámenes médicos ocupacionales; los principales son 

(físico y osteomuscular, visiometría, audiometría) esto depende del 
tipo de trabajo al que vaya a ser contratado, también hace parte el 
curso de manipulación de alimentos.  Las evaluaciones médicas a 
que tiene derecho el trabajador son: pre-ingreso, periódicas (6 o 12 
meses) y de egreso. 

 Gestionar las cotizaciones realizadas al cada administradora 
 Reconocer prestaciones económicas por accidente de trabajo y/o 

enfermedad profesional 
 Realizar actividades de prevención y promoción de riesgos  

 
  
Para que estas funciones sean posibles efectuarse se debe contar con recursos 
tales como: (convenciones con EPS, Asesorías de accidente de trabajo por parte 
de la ARL y contar con equipos de botiquín). 
 
 

 Seguridad Industrial: Son el conjunto de técnicas y habilidades que 
identifican, valoran y controlan la causa de los accidentes de trabajo; los 
recursos utilizados para el desarrollo de esta actividad son los siguientes: 

 
 Elaborar un COPASO (Comité Paritario en Salud Ocupacional) 
 Contar con elementos técnicos como (extintores, gabinetes contra 

 incendio, camillas, entre otros) 
 Demarcar y señalar áreas como por ejemplo de almacenamiento, 

 pacillos o zonas comunes, ubicación de máquinas, áreas de la 
 cocina, salidas de emergencia 

 Brigadas de emergencias: contar con simulacros de evacuación. 
  

 
 

4. PROCESOS 
 
Dentro de los procesos se lleva uno a uno los métodos dentro de toda el área de 
Recursos Humanos y para esto se requiere de una planificación estratégica para 
dar continuidad y desarrollo a cada puesto de trabajo con ciertos aspectos que se 
mencionaran a continuación: 
 
 
 



 
 
 

RECLUTAMIENTO     INDUCCIÓN  
      
*Planeación  Diseño de Cargos   Alineación a los Objetivos  
  Perfil     Metas Políticas  
 
       Sentido de Pertenencia.  
Hoja de Vida 
Preselección 
 
SELECCIÓN (Pruebas)    RETRIBUCIÓN 
       FORMACIÓN Y DESARROLLO 
CONTRATACIÓN (Poder de negociación) EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
       SEGURIDAD INDUSTRIAL  
       RUPTURA LABORAL 
 
 
 
RECLUTAMIENTO 
 
La obtención del talento humano es una de las más difíciles, debido a que si la 
elección no es correcta afectará las actividades de la empresa. 
 
La conservación del talento humano debe ir ligada a las políticas de la empresa, 
para tener un lineamiento entre los colaboradores de la organización. 
 
 
SELECCIÓN 
 

 Recepción preliminar de las solicitudes 

 Pruebas de idoneidad 

 Entrevista de selección  

 Verificación de datos 

 Examen medico 

 Entrevista con el Supervisor 

 Descripción realista del puesto de trabajo 

 Decisión de contratar  
 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
Según el código sustantivo del trabajo, el contrato de trabajo es aquel por el cual 
una persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra persona, 
natural o jurídica; la continua dependencia o subordinación de la segunda y 
mediante remuneración. 
 



 
 
 

INDUCCIÓN 
 
 
Es el proceso de guiar al nuevo trabajador hacia la incorporación de su puesto de 
trabajo. 
 
Es una etapa que inicia al ser contratado un nuevo empleado en la organización 
en la cual se va a adaptar, lo más pronto a su ambiente de trabajo. 
 
Se lleva a cabo: 
 

a) Inducción a la empresa 
b) Inducción sobre su trabajo y/o actividad    

 
 
 
POLÍTICAS DE RETRIBUCIÓN 
 
 
Se habla de recompensas monetarias y no montererías, extrínsecas o intrínsecas, 
financieras y no financieras.  
 
La retribución influye en el comportamiento del trabajador y, por lo tanto, en las 
posibilidades de ATRAER, RETENER Y MOTIVAR,  de ahí que sea una 
herramienta clave de la gestión de personas. 
 
 
FORMACIÓN Y DESARROLLO 
 
 
Se refiere a los métodos que se usan para proporcionar a los empleados nuevos y 
actuales  las habilidades que requieren para desempeñar su trabajo. 
 
Las actividades de desarrollo ayudan al individuo en el manejo de 
responsabilidades futuras independientemente de las actuales 
 
Técnicas para la capacitación 
 

 Capacitación en la práctica (CEP) 
 Capacitación para enseñar el trabajo (CET) 
 Aprendizaje programado 
 Capacitación por computadora (CPC) 
 Capacitación de CD o internet  

 
 
 



 
 
 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
 
Es el proceso que permite a las empresas medir y analizar los resultados en el 
trabajo de sus empleados. 
 
La evaluación puede arrojar dos tipos de resultados, buenos o escasos (malos). 
 
 
RUPTURA LABORAL 
 
 
Se produce cuando un empleado deja de pertenecer a una organización, se puede 
originar por varios motivos, lo que da lugar a diferentes tipos de ruptura. 
 
Bajas Voluntarias 
Jubilación 
Prejubilación 
Despido Disciplinario 
Despidos Colectivos.  
 
 
 

5. EQUIPOS 
 
 

Algunos  de los equipos que generalmente se utilizan en el departamento de 

Recursos humanos son: 

 

 Computador  

 Escritorio- silla  

 Papelería: hojas, cuadernos, sobres, lapiceros, carpetas etc. 

 A zetas  

 Impresora - fotocopiadora - scanner 

 Teléfono 

 Botiquín   

 Cajones -Organizadores  

 Archivador 

 
 
 
 
 



 
 
 

6. DOCUMENTOS 
 
Los documentos más importantes que el departamento de recursos humanos tiene 
para el desarrollo efectivo de su área, para que de esta manera el trabajo sea más 
eficaz se resumen los siguientes ítems: 
 

A. El informe: Generalmente, el propósito del informe, como su propio nombre 
indica, es informar. Sin embargo, los informes pueden incluir elementos 
persuasivos, tales como recomendaciones, sugerencias u otras 
conclusiones motivacionales que indican posibles acciones futuras que el 
lector del informe pudiera adoptar. 
 

B. El memorando: El memorando es un escrito breve por el que se intercambia 
información entre diferentes departamentos de la  organización para 
comunicar alguna indicación, recomendación, instrucción o disposición. 
 
Su redacción debe llevar el nombre del destinatario y del remitente, lugar y 
fecha, mensaje breve y firma del remitente. 
 

C. Reglamento: Un reglamento es una norma jurídica de carácter general 
dictada por la Administración Pública y con valor subordinado a la ley. 
 
Los reglamentos son la consecuencia de las competencias propias que el 
ordenamiento jurídico concede a la Administración, mientras que las 
disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de Ley tienen un carácter 
excepcional y suponen una verdadera sustitución del poder legislativo 
ordinario. 

 

D. El expediente personal: Es un conjunto de documentos ordenados 

cronológicamente que refleja el historial laboral de cada trabajador  del 

hotel. 

Cada expediente consta de las siguientes partes: 

 Carpetilla: contenedor en que se guarda el expediente 

 Extracto o resumen: hoja en la que se anota cada uno de los documentos. 

 Documentación: diferentes documentos que forman el expediente. 

 

Los documentos que con mayor frecuencia aparecen en un expediente son:  

 Carta de solicitud de empleo 

 Currículo vitae 

 Ficha con los datos personales 



 
 
 

 Resultado de las pruebas de selección 

 Perfil profesional 

 Título de estudios acreditados para conseguir el puesto de trabajo 

 Título de otros  estudios realizados 

 Copia del contrato de trabajo  

 Copia de la documentación relativa a la seguridad social 

 Referencias laborales  

Los expedientes  deben estar actualizados constantemente cada vez que se 

produzca cualquier variación, debe estar anotada en el expediente junto con el 

documento preciso, algunas variaciones pueden ser: 

 Cambio de categoría profesional 

 Ascensos 

 Movilidad física del puesto de trabajo 

 Nuevos recursos de formación 

 Excedentes 

 

E. Formularios: Los  formularios que pueden ser empleados para la gestión de 

recursos humanos son: 

 

 Formularios para análisis de puesto 

 Formulario de entrevista para el análisis de puesto 

 Cuestionario para reunir datos en el análisis de puesto 

 

 Análisis de puesto y descripción de puestos de diversas posiciones 

 Modelo para  el proceso de descripción de puesto 

 Descripción de puesto de un analista de sistema de gestión 

 Descripción de puesto de un gerente general 

 

 Formulario de reclutamiento y selección 

 Requisición de empleado 

 Formato de solicitud de empleo 

 Formulario de ingreso de un trabajador 

 Formulario de salida 

 Formularios de planificación de recursos humanos 

 

 Formularios de evaluación 

 Evaluación de desempeño  para ejecutivos 

 Evaluación de desempeño  para subordinados 



 
 
 

 

 Formularios de capacitación 

 Formulario de levantamiento de necesidades de 

capacitación 

 Formulario de planificación de capacitación interna 

 Encuesta de reacción de capacitación 

 

 

 

 

FORMATO DE MEMORANDO 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

FORMATO DE INFORME  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Ficha con datos personales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 

Resultados de las pruebas de selección 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 

Formulario de entrevista para el análisis de puesto 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

Modelo para  el proceso de descripción de puesto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Requisición de empleado 
 

 
Formulario de levantamiento de necesidades de capacitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 

Formulario de planificación de capacitación interna 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Encuesta de reacción de capacitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONCLUSION 
 
 
 

 
Con este trabajo demostramos la importancia que tiene el departamento de 
recursos humanos en un hotel, ya que es una de las áreas encargadas de 
asignar el personal idóneo para cada puesto de trabajo, con las condiciones 
necesarias para ejecutar la labor por la cual se contrató al trabajador y así 
mismo proporcionar un clima laboral que beneficie las dos partes para un 
excelente funcionamiento y mayores beneficios en la empresa. 
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